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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 16, 41 y 43 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia y Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Irasema del Carmen Buenfil Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar que los adolescentes con discapacidad sujetos al sistema de justicia penal, cuenten con un traductor o interprete idóneo y los medios 

para una comunicación efectiva. 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0518-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 18, párrafos 4º, 5º y 6º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 

 



     
 

  

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

… 

… 

 

Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas 

adolescentes sean atendidas teniendo en cuenta sus características, 

condiciones específicas y necesidades especiales a fin de 

garantizar el ejercicio de sus derechos sobre la base de la igualdad 

sustantiva. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 41. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DE LOS 

ARTÍCULOS 16, 41 Y 43 DE LA LEY NACIONAL DEL 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 

ADOLESCENTES. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero de los artículos 16, 

41 y 43 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 16. No Discriminación e igualdad sustantiva 

 

... 

... 

 

Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas 

adolescentes, en las condiciones o circunstancias señaladas en 

el párrafo anterior, sean atendidas teniendo en cuenta sus 

características, condiciones específicas y necesidades especiales a 

fin de garantizar el ejercicio de sus derechos sobre la base de la 

igualdad sustantiva. En el caso de las personas con 

discapacidad, deberán preverse ajustes razonables al 

procedimiento cuando se requiera. 

 

... 

 

Artículo 41. Defensa técnica especializada 
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… 

… 

 

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad 

o no sepan leer ni escribir, la persona adolescente será asistido de 

oficio y en todos los actos procesales por un defensor que 

comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto y cultura; o 

bien, de ser necesario, su defensor será auxiliado por un traductor 

o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o 

designado por la propia persona adolescente. Cuando este último 

alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación. 

 

 

Artículo 43. … 

 

... 

... 

 

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad se le 

nombrará intérprete idóneo que garantice la comunicación 

efectiva. 

 

 

 

... 

... 

 

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad 

o no sepan leer ni escribir, la persona adolescente será asistido de 

oficio y en todos los actos procesales por un defensor que 

comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, cultura 

y discapacidad ; o bien, de ser necesario, su defensor será 

auxiliado por un traductor o intérprete idóneo asignado por la 

autoridad correspondiente o designado por la propia persona 

adolescente. Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá 

como cierta su sola manifestación. 

 

Artículo 43. Derecho a ser escuchado 

 

... 

... 

 

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad tiene 

derecho a que se le nombre un intérprete idóneo y aquellos 

medios tecnológicos que garanticen la comunicación 

efectiva. En los actos de comunicación, el Ministerio Público o 

el Órgano Jurisdiccional deberán tener certeza de que la 

persona con discapacidad ha sido informada de las decisiones 

judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. 

Para ello deberá utilizarse el medio que, según el caso, 

garantice que haya tal comprensión.” 
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IAAV 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


